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La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.
en 1 de juIto de 1982, incoó expediente a favor de la villa de La
Fresneda lTeruelJ. para su declaración como conjunto histórico-
artistLco. -

La Real Academia de Bellas Artes de San -Fernando, en el ln~
forme emitido caD arreglo a las disposiciones vigentes sobre el
menclOnado expediente. ha señalado que el citado conjunto
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En vírtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 3.°. 14, 15 'l 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933. Y
17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicaci6n, de 16 de abril de
1936. a. propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberaci6n
del Consejo de Minisr.ros en su reuniÓn del dia ~1 G.b septiemM
bre de 1983.

DISPONGO.

Articulo 1.0 Se declara monumento hitoti)ric:o-arlístico, de e6
rácter naciona.l. el. pa.lacio y mU::ieo. de E.sedo en Pámanes
(Ayunt?miento de L¡érganes) (CantabnaJ.

Art. 2,Q La tutela de este monumento, que queda balo. le.
protección del Estado, será ejercida. a tra ves de la DireCCIón
General de Bellas Artea y Archivos, por el Ministerio de ~~l
tura el cual queda facultado para dictar cuantas dispOSICI0·
nes 'sean necesarias para al mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 2.1 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \1inistro de Cultura.
JA VlEH. ~OLANA MADARrAGA

30110 REAL DECRETO 2883/1983. de 21 de septiembre, por
el que se declara con;unto histórico-artlstico la villa
de La Fresneda (TerueV.

DISPONGO.

30108 REAL DECRETO 2881/1983, de 21 de septiembre, por
el qu, se declara monumento histórico-arttsttco,
de carácter nacional, la iglesL4 parroquial de La
Purtstma. Concepción, en Caravaca df¡ la Cruz
[MurctaJ.

La Dirección Generel de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 9 de junio de 1982. incoó expedi.ente a favor de la 19le
sia parroquial de la Purisima Con~epcI6n, ea Caravaca d~ la
Cruz {Murcia), para su declarac10n como monumento hlst6M
rico-artístico.

La. Real Academia de Bellas Artes de S~n Fernando, en el
informe emitido con arreglo a 188 disposiciones vigentes so
bre el mencionado expediente. ha serlal.ado qUe la citada igle-
sia reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establectdo
en los articulas 3.0, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933.
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación. de 16 de abril
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultura y previa deUM
beNdón del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia 21
de septiemure de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara monumento histórico-artistico, de ca
rácter nacional, la íglesia parroquial de la Purísima ConcepM
ción, en Caravaca da la Cruz (Murcia),

Art. 2.° La tutola de este monumento. que queda balo la
protección del Estado, seré. ejercida. a través de la D1.recci6n
General de Bellas Artes y Archivos. por el Ministerio de CulM
tura, el cual queda. facultado para dictar cuantas disposicio
n !I sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El l'\.finistro de Cultura,

JA\·[fR SOLANA MADARIAGA

Articulo 1.0 Se declara conjunto histórIco-artístico la villa de
La Fresneda {TerueD, según la delimitación que se publica como
anexo a la presente disposición y que figura en el plano unido
al expediente.

Art. 2.° La tutela y defensa de este conjunto. que queda bajo
la protección del Estado, será ajercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura.
el cual queda facultado para dictar cuantas dispOSIciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA ~vIADAR¡AGA

ANEXO QUE SE CITA

Delim.ltac;ón del conjunto hlstórlco-artistlco de la villa de La
Fresneda (TerueU

Al Norte. por el camino Baseta y la carretera 1.8 Alcaftiz a
Valderrobres hasta el cruce con el camino Figuereta; al Esto;. por
una linea situada a 120 metros de dicha carretera hasta la, es
quina con la calle Balsa; al Sur, por la calle del Pilar y por el
camino que va de la calle Balsa a la caile Calcrera. y al Oeste.
con el camin.~Baseta.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la referida Sala
y de conformidad con 10 disputlsto en la Constitución Español/;
y en la Ley de- la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
publicara. en el .Boletin Oficial del Estado" y serA llevadO
puro y debido efecto. Asl se Acuerda por este Consejo Gene!
del Poder Judicial.

Madrid, 11 de noviembre de 1983.-El Presidente del Cons
General del Poder Judicial, Federi,:o Carlos Sainz de Rol:.
Rodriguez.

En el recurso contencioso-administrativo número 659/1979
interpuesto por don Juan Maraca Sánchez-Barrejón, contra e.
acuerdo del Director genera.l de Justica de 30 de abril de 1979.
contra. la resolución del Ministerio de Justtca rectificando e
anterior. de 27 de julio de 1979, sobre liqudación de trienios·
habíendo sido parte en autos la Administración demandads
representada por el Abogado del Estado. se ha dictado sentencie
por la Sala Segunda de lo ContenciosO-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. oon fecha 15 de marzo de 1983
cuya parte dispositiva dice:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurs(
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Maraca
Sánchez Barrejón, contra el acuerdo del Dírector general d€
Justicia de 30 de abril de 1979 y contra la resolución del Minia
tro de Justicia, ratificadora del anterior en alzada, de 27 de
julio de 1979, pur ser tales actos administrativos conform'3a p
derecho, Y. en consecuencia, :05 confirmamos sin expresa con
dana en costas."

ACUERDO de 11 de noviembre de 1983, de la Comi
sión Permanente del Consejo General del poder
Judicial. por' el que se cumple en .'lUS propio},
térmmos la- sentencia dictada en el recurso 659/79
en- lS de marzo del presente a.ño, por La Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo. de la Au
diencio Territorial de Madrid.

30111
REAL DECRETO 288211983, de 21 de septiembr9. por
el que Be decLara monumento histórico-a.rt/stico. de
cardcter nacional. la iglesia parroquial de La Santa
Crw:, de Ndjera (La RiojaJ.

La Direccíón General de Bellas Artes. Archivos 1 Bibliotecas,
en 1 de julio de 1982. incoó expediente a favor de la iglesia
parroquial de la. Santa Cruz, en Nájera (La Riojal. para su decl~

ración como monumento históricoMartístico.
La Real Academia de Bellas Artea de San Fernando, en el inM

forme emItido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre el
mencionado exp.:JcUente, ha sei1alado que la citada iglesia reúne
los méritos suficientes para merecer dicha. declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.°. 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del ReglarrJsn!o para su aplicación. de 16 de abril de 1936. a
propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberacíón del
Conseio de Min!f;tros en su reunión del día 21 de septiembre
de 1983.

DISPONGO.

. ArUcul~ 1.° Se declara monumento histórico-artistico, de ca
rae ter naclOnal, la iglesia parroquial de la Santa Cruz en NAM
jera <La Riojal. '

Art. 2.0 La tutela de este monumento. que queda bajo la pro
tección del Estado, seré. ejercida. a través de la Direcci6n General
de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura. el cual
queda facultado para díetar cuantas disposiciones 9f:>an necesa
rías para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de i983.

JU AN CARLOS R.


